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ESCRITURA NRO. 2019-17-01-025-P00412    
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIA] ES EN 

LA COMPAÑÍA CARTRACON CARGAY 

TRANSPORTE CONTAMINADOS CIA, LTDA, 

OTORGADA POR: 

SR. OSCAR GUSTAVO CABEZAS ROSFRO 

SRA. ANA LUCIA LOPEZ MOLINA 

AFAVOR DE: 
SR. JORGF GLAUCO BAEZ DE LA CADENA, 

CUANTÍA: 
USD $ 200,00 

AE 

DI.? C, : 

LLL dl Lo 701190 11d 10 Ya 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día do hoy juevas veinte y acho (28) de 

marzo del año dos mil diecinueva ante mí, DOCTOR FELIPE ITURRALOE 
DAVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

ENTES, el señor OSCAR GUSTAVO 

  

comparecen en calidad de 

CABEZAS ROSERO, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

osidente en la 

  

mayor de edad, de profesion contador, domiciliado y 
Ciudad de Quito, Distrito Metropolilano, Dirección Domiciliaria Juan 

iMolineros y pasaje de los Abedules, Conjunto Balcón Real Torre tres (3) 

Departamento Cuatro A (4 A) celular número: cero nueve nueve cuatro 

  

1



2
0
 

2
0
8
2
0
0
.
 

23 

nueve siete cinco dos tres seis (No. 0994975228) y correo electrónico 

guscab1955(Ghotmail.com; y su cónyugo la Señora ANA LUCIA LOPEZ 
MOLINA, de estado civil casada, mayor de edad, por sus propios 

  

     

derechos, do profesión Contadora domiciliada y rosidonto en la Ciudad de 
Quito, Distrito Metropolitano, Dirección Domiciliaria Juan Molineros y 

pasaje do los Abedules, Conjunto Balcón, Real Torte tres (3) 
Departamento cuatro A (4 A) colular número: cero nueve ocho. tres tros 

uno seis uno cuatro (No. 098331614) y correo electrónico 
11955 hotmail com; y por otra parte en calidad de CESIONARIO, 

el señor JORGE GLAUCO BAEZ DE LA CADENA, do estado civil 
casado, con disolución de la sociedad conyugal, conforme consta on la 

1n gue so adjunta como 

    

  

partida de matrimonio con la respectiva marginas 

in Empleado Privado, 

  

documento habilitante mayor de edad, de profe 
domiciliada y residente en la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
Dirección Domicillaria Ignacio Lecumberry número quinientos diez y seis 
(No. 516) y Nela Martinez Celular número: cero nueve nueve nueve siete 
dos ocho cuatro coro siote (No. 0999/28407) y correo electrónico 
glaucobae/(aceyem.com.- Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

  

Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que 
la ejorcon de la forma antes indicada, a quienes de conocer doy fe por 
haberme presentado sus documontos do identidad, además oxpresamente 
autorizan se adjunte como habilitante el documento generado en la 

consulta realizada al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de la 
Dirección Goneral del Registro Civil, Identificación y Cedutación, conforme 
a lo dispuesto en la. rosolución número setenta y ocho guión dieciséis 

dictada por el Consejo de la Judicatura; quienes advertidos que fueron de 
los efectos y consecuencias dol contrato que a colebrar proceden en
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DR. FELIPE ITURRALDRE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

más de CESION DE PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA EN 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA”. PRIMERA: OTORGANTES.- 
Comparece al otorgamiento del presente Instrumento Público, por una 
parte, el señor CABEZAS ROSERO OSCAR GUSTAVO, con cédula de 
ciudadanía UNO, SIETE, CERO, TRES, SIETE, CINCO, CERO, SEIS, 
CINCO, UNO (1703750651), CASADO a quien de aquí en adelante se lo 
denominara simplemente como CEDENTE, y su conyugue la señora 
LOPEZ MOLINA ANA LUCIA con cédula de ciudadanía UNO, SIETE, 
CERO, CINCO, CERO, DOS, TRES, SEIS, DOS, OCHO (1705023628) a 
quien de aquí en adolante se la denominará simplemente CONYUGE 
CEDENTE; y por otra parte el señor BAEZ DE LA CADENA JORGE 
GLAUCO, con cédula de ciudadanía UNO, SIETE, CERO, CERO, UNO, 
SEIS, CERO, UNO, TRES, SEIS (1700160136), casado con disolución de 
la sociedad conyugal, a quien de aquí en adelante se la donominara 
simplemente CESIONARIO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 
Compañía CARTRACON CARGA Y TRANSPORTE CONTAMINADOS 
CIA. LTDA. se constituyó medianto Escritura Pública realizada on la 
Notaria Segunda dol Cantón Quito, Distrito Matropolitano de la Doctora 
Paola Delgado Loor con fecha veinte y cuatro (24) de abril del año dos mil 
doce, con número de Reserva en la Suporintondencia de Compañías 
SIETE, TRES, SIETE, CINCO, TRES, DOS, UNO (7375321), de fecha 
diez y ocho (18) da julio del. dos mil onco (2011) y con Inscripción en al 
Registro Mercantil bajo al Repertorio DOS, CERO, CUATRO, UNO, 
CINCO, (20415), numero de Inscripción UNO, SEIS, SIETE, CUATRO, 
(1674) de fecha veintiocho de mayo del dos mil doco, y El CEDENTE, os 
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el legítimo propietario de OCHOCIENTAS (800) PARTICIPACIONES, de 
un valor de UN DÓLAR (1), de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una, dando un total de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que 
posce dentro de la Compañía CARTRACON CARGA Y TRANSPORTE 

CONTAMINADOS CIA. LTDA TERCERA: OBJETO, - Con este 
antecedente, el señor CABEZAS ROSERO OSCAR GUSTAVO y la 

señora, LOPEZ MOLINA ANA LUCIA, por sus propios derechos, de forma 
libre y voluntaria, tienen a bien CEDER a perpetuidad las doscientas (200) 
Participacionos de un dólar (1) cada una que poseon en la Compañía 

CARTRACON CARGA Y TRANSPORTE CONTAMINADOS CIA, LTDA. 
al señor BAEZ DE LA CADENA JORGE GLAUCGO, mismo que los recibo 
a su total satistacción.- CUARTA: CUANTIA, - La cuantía por las que se 
ceden las participaciones es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagaderos por la CESIONARIA a la 
CEDENTE, al contado.- QUINTA: AUTORIZACION.- La presente CESION 

do Participacionos se las realiza previa Resolución y Autorización de todos 
los socios de la Compañía CARTRACON CARGA Y TRANSPORTE 
CONTAMINADOS CIA 1.TDA, la misma que se otorgó en Junta Genoral 

Extraordinaria do Socios realizada el día veinte y cinco (25) de marzo dol 

  

  

dos mil diecinuevo (2019) a las diez y seis horas treinta (16.30 pm.), on las 
Instalaciones de la Compañía ubicados en la Avenida Fray Jadoco Rickie 

E ocho — ochenta y sois (E8-86) y Ramón Egas, según se verifica con la 
respecliva Acta que se agrega a la presente como documento habllitanto.- 
SFXTA: MARGINACIÓN. - De la presente Cesión do Participaciones se 

tomará nota al margen de la Escritura de la Matnz de la Constitución de la 
Compañía CARTRACON CARGA Y TRANSPORTE CONTAMINADOS 
CIA. LTDA.; misma que se constituyó mediante escritura pública realizada 
en la Notaria Segunda del Cantón Quito, Distrito Metropolitano de la 
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noria Visa QUINTA 
QUO 

"URRALDE DÁVALOS 

  

DR, VELIDE E 

NOTARIO 

   

      

  

  

cláusulas de estilo para la complota validez de estBY HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmento.- Los comparepientos ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por d| Doctor Ricardo 
Valencia Romero, con matrícula profesional número: Dioz y siete guión 

dos mil nueve guión ciento sesenta y nueve del Foro de Abogados dol 
Consejo de la Judicatura”.- Para el otorgamiento de esta oscritura pública 
so observaron los procoptos legales que el caso requiere; y, leída quo los 

fue a los comparociontes por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en 

todo su contenido y finman conmigo el Notario, en unidad de acto de todo 
lo cual doy fe.- 

  

SRA. ANA LUCIA LOPEZ MOLINA 

Go, 0016? 
pr. Colt cen 
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SR. JORGE GLAUCO BAEZ DE LA CADENA. 

CO. IPs lle Jzr 

PA. 0211-04 

ll sil, 
DR. FELIPGATURRALDE DÁVALOS. 

NOTARIO vice QUINTO DFI. CANTÓN QUITO. 

      

FACTURA NRO. 001-002-000030447.



y Dirzcción Genere de Heglntro Civ 
Identificación y Cedulación 

   

  

, REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
E] bivacción General de Ragisco Cv, Idomiicación y Cadutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703750651 

Nombres del ciudadano: CABEZAS ROSERO OSQ 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOPEZ MOLINA ANA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre: CABEZAS DAVID 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSERO MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante; SI DONANTE 

Información certítcada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2019 
Enmisex: ILUER ANTONIO ENCALADA LEIVA - PICHINCHA-QUITOANT 25 IGIINCHA QUITO: 

MN de certificado: 191-210-5164/ 

E. 
OLOR EUSiOa, irector Ganoral del Regsstro Ci, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente - 
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Dirección Gewseral de Hegintro Cil, 
Idontilicación y Codulación REPÚBLICA DEI. ECUADOR 

Dirscción Genorol de Registro Civ Idianticación y Cedutación     

  

Nombres del ciudadano: LOPEZ MOLINA A    Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QÍ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABEZAS ROSERO OSCAR G 

Focha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre: LOPEZ SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOLINA BI ANCA 1 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2012 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información cersicada ua techo: 28 DE MARZO DE 2019 
Emisor ILTER ANIONIO ENGALADA LEIVA - PICHINCHA QUIO-NT25 PICHINCHA - QUITO. 
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(ls egistco Ci, 
ión y Cedulución CUADOR 

nlfieación y Cedulación 

  

¿ REPÚBLICA DEL 
1 Dicceción Goneral do Regletco Civ,     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700160136 

Nombres del ciudadano: BAEZ DE LA CADENA JORGE, 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICARCHI/ESPEJO/EL Al 

Fecha de nacimiento: 27 DE AGOSTO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VERA CHAMBA MARTHA YOLANDA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 1972 

Nombres del padre: BAEZ JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DE LA CADENA MAGDALENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Antormación cuáfcada 2 la fecha: 28 DE LARZO DE 2019 
Emisor: ILICR ANTONIO ENCAL ADA LEIVA - PIGHINCHA-QUITO-NT 25 - PICHUNCHA - QUITO. 

¡ ii 195-2:0-52891 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SUCIOS DE LA COI 

CARTRACON CARGA Y TRANSPORTE CONTAMINADOS CIA. A 

   
   

En la Ciudad do Quilo, a los veinte y cinco días del mes do marzo del año dos mil 
local de la Compañía ubicado Juan Molineros y pasaje de los Abedules Conjunto Balcón 
Departamento 4A siendo las 14.00 horas. Se reúnen los siguiontos socios de la 
CARTRACON CARGA Y TRANSPORTE CONTAMINADOS CIA LTDA, Señores: 
ROSERO OSCAR GUSTAVO y CABEZAS ROSERO FANNY DEL PILAR , quienes repré 
100% delcapital social, hajo la Presidencia del Señor CABEZAS ROSERO OSCAR GUSTAVO, actúa 
como secretaria ad-hoo, la señora CABEZAS ROSERO FANNY DEL PILAR estando presente la 
totalidad del Capital Social, y pagado, los socios por unanimidad acudon a colobrar la CESION DE 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, con el carácter de UNIVERSAL para tratar 

¡como único punto del Orden del Dia de la Sesión de Participaciones Socialos. El Proside te dedara 
instalada la sesión y dispone se de curso al único punto del Orden del Día, y, luego de la debida 
deliberación del asunto, por Unanimidad, del Capital Social Presente, La Junta General de Socios 
RESUELVE: autorizar a los socios Señores, CABEZAS ROSERO OSCAR GUSTAVO Y CABEZAS - 
ROSERO FANNY DEL PILAR, para que procedan a ceder sus participaciones sociales con el 
siguiente detallo; El señor CABEZAS ROSERO OSGAR GUSTAVO, cede sus OCHOCIENTAS 
participaciones a favor de los soñoras GLAUCO LEONARDO BAEZ VERA, JORGE GLAUCO BAEZ 
DE LA CADENA, SANTIAGO NICOLAS BAEZ VERA, VERA CHAMBA MARTHA YOLANDA, a 
razón do DOCIENTAS participacionos para cada uno de ellos. En igual forma se autoriza ala Señora 
CABEZAS ROSERO FANNY DEL PILAR, lá seción do las DOCIENTAS participaciones sociales 
que mantiene en el Capital Social y pagado de la Compañía a favor de la señora MARIA LORENA 
BAEZ VERA, socion que se legalizara mediante la suscripción de las correpondientes escriluras 

  

públicas. A continuación se resume en el siguiente cuadro los nombres de las personas CEDENTES 

Y CFSIONARIOS, al igual quo cl número de Participaciones, Conforme consta on el cuadro que a 

        

   

  

continuación se menciona. 

COMPAÑÍA CARTRACON CARGA Y TRANSPORTE CONTANINADOS CIALTDA. 
aio 

peje sore emos 
  Cinesa 

7 [ morra   

  

    RO DCALCUSTAO| 
¡CRESROFRO EOS 

    

   
                 E MA   

   



ior Prosidente declara un receso para redactar    Luego de haberse resuelto cl UNICO PUNTO acordade 

elacta alas 20-00 horas, se reistala la secion y se da lectura al ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. 

AUTORIZACIÓN. - 

La Junta General Extraordinaria Universal de socios facultan expresamente al Dr. Ricardo Valencia 

para perfeccionar este trámite societario en la Superintendencia de Compañías, de su domicilio, 

Registro Mercanti, y demás ontes de orden público y privado competentes. 

APROBACIÓN Y CLAUSURA. - 

Siondo las 2000 y agotado el orden del día, la Presidencia dispone que por Secretaría se redacte el 
acta correspondiente, la misma que leída os aprobada por los socios y no hablondo otro asunto, se 
declara clausurada la sesión 

Para constancia de lo actuado, firman en conjunto con los socios, Presidente Ad-hoc y secretario Ad- 

hoc dela junta. 

  

CABEZAS ROSERO OSCAR GUSTAVO 

Presidente Ad-hos — Socio 

    IGALUTIA 
CABEZAS ROSFRO FANNY DEL. PILAR 
Secretario Ad-hoc - Socio



0, 
0 Surcos     

    

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
REGISTRO DE SOCIELADES 

No. de Expediente: 147369 

1702378701001 

  

No. de RUC de la Compañ 
  

  

    

  

  

      

  

  

  
    

      

Nombre de la Compañía: CARTIACON CARGA Y TRANSPORTE CONTAMINADOS CIA, I.TDA. 

sación Legal: ACTIVA ) 

> T T lesnuDAs | , PODER .s Mo. [IDENTIFICACIÓN HOMBRE | NACIONALIDAD | JHEODE |) eraemas [e 
| ' o seunon | coin | suero | | 

e coro «| sos | 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 1 000,0600 ) 

inma do socios ctorsura porel Regist ria Soclodades lo Suporirendencia de Compañías, sa ala 
¡un cuenta lo prescilo en los artículos 14 y 21 de la Ley de Cempáñil=s, que no extingue nl gonera derechos Jospecto de la lulaided de loo pan 

«, en cl A, 11 pxerafo segundo, del mismo cuorpo lagal,respecio de la cesión do panticipacionos so dies. ..En ol bio ruspeelivo da la carp «merbiá la cesión y, prarileado ésta, co alar el ceríficado de 
1199, el páralo nal del cado arcula detona ailonelmento, quo: "Le 1o escuura de cesión an sentar razón = margen de a 
'3 constitución de ls sociedad, así romo el margen de la mati delo oscura do conaliución en el sespacivo prozac cl nolais". De lo expresado sa 

iFtiere quo, es do exclusiva responsabilidad de los copresentartes legales ile las compañías de responsalilidad Isada, así como de los Registradoras 
errantes y Notarios cen el acto do rmgisita en los [bros antecichos y margiarores resoecives “ormalicar la cesión de participaciones de las mismos 

as de comorco. 

   

   

       ¡e dejo constancia que, a preste 
       

    

  

     
        

  

<p tal vir esta Insitución do snrel societario nu asume respecto do la veracidad y lupalded do las casonas de parttipacionos, sessonsablidas sigue 
coje a salvo lux varinciones que jubre la propledus de las mísraas puctlan seur on ol fulwo, puna acerde con la praserío en al Ar 
Eomparías, ordinal $", los adminisicadoras de Igo compares son soldodlamente responsanlss para con la compañía y tar 

 :auttud de los bros de la compañía" Exe use pueda sar verícada por Siperintondantía de Compa 
30 des tal ey en motora. 

ANTVERTENCIA: CUALQUIER AL 1FRACIÓN AL TEXIO DEL PRESENT+ DOCUMENTO LOMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS. ABREVIATURAS, 
KIRRONES O JESTADURAS, El€ 10 INVALIDAN 
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REPÚBLICA DEI. ECUADO! 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y S] 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENFRALES DE LA COMPAÑÍA 

INIAMINADOS. E LTDA. 

  

RAZÓN O DENOMINACIÓN CARIRACON CARGA Y TRANSPON    
  

    NOMBRE COMERCIAL. ( 

EXPEDIENTE: : 14/30 rue: 

FECHA DE CONSTITUCIÓN: 28/05/2012 PLAZO SOCIAL: 

NACIONALIDAD: ECUADOR TiPoDEcIA: (> 

OFICINA: Quo SITUACIÓN LEGAL: activa 

  

  

      z 

  

INSAR| 

  

DIRECCIÓN L GAL 

PROVINCIA: (riomiona cantón: — (aura ) cuoan: 

    

DIRECCIÓN POSTAL 

Provincia: (prerimcna ) cantón: — (curo ) ciuoao: (auro 

PARROQUIA: entes (mmarsonoco mor) NOMBRO: (ces 

INTERSECCIÓNIMZ. (ramon rea: ) CIUDADELA: [ 

CONJUNTO: BLOQUE: 

NÚMERO DL OFICINA: ) EDIEICIO/C.C.: (coma QUITO 42 

ERIENCIA / UBICACIÓN: (4300 KTRS DELA EMPRESA LLECIRICA ALA 

PISO: TELÉFONO1:| 072569231 TELÉFONO?; 

FAX, (904020508 CORREO ELECTRÓNICO 1; | guscabitantahormal com 

CASILLERO POSTAL: O) CORREO ELECTRÓNICO 2: Ñ 

GELULAR: (pos4975230 PERTENECE A m.V.s [10 SITO WE8, 2) 

        

  

HEORMACIÓN 

LOftoco sorvielos de pago 4 

  

¿Es sociedad de interés as Cv) 
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REPÚBLICA DEL LGUADOR 
  

'SUPFRINILNDENCIA LE COMPAÑÍAS, VA! ORES Y SEGUROS DEL ECUADOR. 
REGISTRO DE SOCIEDADES. 

ADMINISTRADORES ACTUALES DE LA COMPAÑÍA 

No, de Expediente: 147369 

No. de RUC de la Compañía: 1702378761001 

CAKIKACON CARGA Y TRANSPOK IE CONTAMINADOS CIA, TA 

  

   
  

  

  

Nombre de la Compal 
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Se otorgó ante mí, doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑIA otorgada por CARTRACON CARGA Y TRANSPORTE 

CONTAMINADOS CIA. LTDA. a favor de OSCAR GUSTAVO CABEZAS 

ROSERO y ANA LUCIA LOPEZ MOLINA otorgada por JORGE GLAUCO BAEZ 

DE LA CADENA; debidamento sellada, firmada y rubricada en Quito, a veinte y 

nueve de marzo del año dos mil diecinueve. 

Y 

DR. FELI 'TTURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO VIGÉSI ajiNTo DEL CANTON 

e 
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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
OTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARCINA! N"ZO191701002001935 
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RAZON: Al margen de la atriz de CONSWITUCION E IA 

COMPAÑÍA CARTRACON CARGA Y TRANSPORTE CONTAMINADOS CIA. 

LTDA, otorgada ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Nolarta 

Segunda del cantón Quito, el 24 de abril del ?012. Tome 

sota de la Cosión de Participaciones que antecede, otorgada 

ante el Doclorx Felipo Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quilo, el 28 de marzo de 2019. 

Quito, 14 de junto del dos mil diez y nueve, 

AA LOOR 

IOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
      

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 60089 

MAI 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 

  

  

  

LIMITADA. - _ 
NÚMERO DE REPERTORIO: 173194 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/09/2019 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 882 7] 
[ReGisTRO: - LIBRO DE CUSIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN Dt PARTICIPACIONES DF COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA: 
NOTARIA VIGESIMA QUINTA /QUITO /28/03/2019 

  

DATOS NOTARÍA: 

  

  
  

    NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARTRACON CARGA Y TRANSPORTE CONTAMINADOS CIA. 
11DA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO =] 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE SR CABEZAS ROSERO OSCAR GUSTAVO TRANSFILRE 200 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SR BAEZ DE LA CADENA JORGE GLAUCO.- SE TOMA 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1674 TOMO 143 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
28/05/2012.- 

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENIT RAZÓN, LA] 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA:N TT Y] 

DÍA(S) a DE y “br 2019 

A Fl $ 
Iza Der ca CONTRERAS af 1pEl reposición 19-RMQ-2015) 

E MERCANTIL DEL CANTÓN Quo, 

    
              

      

  

FECHAJE EMISIÓN: QUITO, A3 

ca 9 ca 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCKI- IN54-103 
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